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, ' y Actividades Riesgosas

SEMALRNAT
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Por un uso responsable del papal, las copias de~
, Amy. L n ln'lvnlM-On PI......

- - - ~ - conocimienlo de este asunto son remit/das via electrénica.
/ FECHA DE EXPEDICION: '

‘ MEXICO, D. F. “6 OCT 2015 I, _ _ , ‘

OFICIO No. DGGIMAR.710/ G C '7 52 0 ,

/.

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0' peligrosos

No. de BITACORA I _
09/AH-0471/09/15

Con fundamento en [05 anlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamenlo en Maten’a de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. NuIn’entes Vegetales y SustancIas y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 frapcién I. X. XII y XIV del Reglamento InIerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por pane deIas Dependencies que integran Ia ComIsién Intersecretarial para el
ControI del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién y
exportacién esté sujeIa a regulacibn por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente auton'zacién de
imponacién a favor de la empresa danominada ' ” ‘ ' ‘ '

NOMBRE o RAZON SOCIAL . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS MEXICANOS DE RESINAS. S.A DE c.v. T 0
AV. DE LAS INDUSTRIAS NO. 313 . ~ ' PMR881°°5RHA - U 5 0C 2 ‘5
PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO ‘ ‘ ‘ VIGENCIA‘FINAL
CP. 66062. GENERAL ESCOBEDO. NUEVO LEON 04109[20 1 6
TEL. (55) 5598-5431
CORREO ELECTRONICO: Iawmillan@serv.net.mx
NOMBRE COMERCIAL ' ' ‘
BROMO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Bromo (Br) .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
||I MODERADAMENTE TOXICOV 7726-95-6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION - - .
100 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2.106 KILOGRAMOS 2,106 I KILO 2801.30.01
.OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (EN EL PROCESO DE FABRICACION DE TUBOS DE LATEX)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ~
USA USA .' CIUDAD ACUNA, COAHUILA

I
I

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 deI Reglamento Interior de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. y mediante
oficio No. DGGIMAR.710/007047 de fecha 24 de septiembre de 2015. en
suplencia por ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales

1’ y Activ/Idades Riesgosas". 4

ING. JOSE MARIA LORENZO ALONSO

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjércitolNacional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. MigvyueI HidaIé
' México. D.F.. TeI.: 01 (55) 54 9009 00 www.semarnat.gob.mx ;
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SUBSECILETARIA DE GESTION '
PARA LA PROTECCION AMBIEE‘ETAL .

\ Direccién GeneraI de Gestién Integral de Materiales
, ' y Actividades Riesgosas

SEMALRNAT
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

/ IINFORMACION PARCIALWNT: n= -RVAO/(
Funa‘nn‘nu- LEO»: lbw..." M lnh‘rnrnv-L I y II ru- .. Le, Fm

G..............

Por un uso responsable del papal, las copias de~
, Amy. L n ln'lvnlM-On PI......

- - - ~ - conocimienlo de este asunto son remit/das via electrénica.
/ FECHA DE EXPEDICION: '

‘ MEXICO, D. F. “6 OCT 2015 I, _ _ , ‘

OFICIO No. DGGIMAR.710/ G C '7 52 0 ,

/.

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0' peligrosos

No. de BITACORA I _
09/AH-0471/09/15

Con fundamento en [05 anlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamenlo en Maten’a de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. NuIn’entes Vegetales y SustancIas y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 frapcién I. X. XII y XIV del Reglamento InIerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por pane deIas Dependencies que integran Ia ComIsién Intersecretarial para el
ControI del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién y
exportacién esté sujeIa a regulacibn por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente auton'zacién de
imponacién a favor de la empresa danominada ' ” ‘ ' ‘ '

NOMBRE o RAZON SOCIAL . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS MEXICANOS DE RESINAS. S.A DE c.v. T 0
AV. DE LAS INDUSTRIAS NO. 313 . ~ ' PMR881°°5RHA - U 5 0C 2 ‘5
PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO ‘ ‘ ‘ VIGENCIA‘FINAL
CP. 66062. GENERAL ESCOBEDO. NUEVO LEON 04109[20 1 6
TEL. (55) 5598-5431
CORREO ELECTRONICO: Iawmillan@serv.net.mx
NOMBRE COMERCIAL ' ' ‘
BROMO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Bromo (Br) .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
||I MODERADAMENTE TOXICOV 7726-95-6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION - - .
100 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2.106 KILOGRAMOS 2,106 I KILO 2801.30.01
.OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (EN EL PROCESO DE FABRICACION DE TUBOS DE LATEX)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ~
USA USA .' CIUDAD ACUNA, COAHUILA

I
I

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 deI Reglamento Interior de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. y mediante
oficio No. DGGIMAR.710/007047 de fecha 24 de septiembre de 2015. en
suplencia por ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales

1’ y Activ/Idades Riesgosas". 4

ING. JOSE MARIA LORENZO ALONSO

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjércitolNacional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. MigvyueI HidaIé
' México. D.F.. TeI.: 01 (55) 54 9009 00 www.semarnat.gob.mx ;

0015013 I - . V I:

SUBSECILETARIA DE GESTION '
PARA LA PROTECCION AMBIEE‘ETAL .

\ Direccién GeneraI de Gestién Integral de Materiales
, ' y Actividades Riesgosas

SEMALRNAT
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

/ IINFORMACION PARCIALWNT: n= -RVAO/(
Funa‘nn‘nu- LEO»: lbw..." M lnh‘rnrnv-L I y II ru- .. Le, Fm

G..............

Por un uso responsable del papal, las copias de~
, Amy. L n ln'lvnlM-On PI......

- - - ~ - conocimienlo de este asunto son remit/das via electrénica.
/ FECHA DE EXPEDICION: '

‘ MEXICO, D. F. “6 OCT 2015 I, _ _ , ‘

OFICIO No. DGGIMAR.710/ G C '7 52 0 ,

/.

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0' peligrosos

No. de BITACORA I _
09/AH-0471/09/15

Con fundamento en [05 anlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamenlo en Maten’a de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. NuIn’entes Vegetales y SustancIas y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 frapcién I. X. XII y XIV del Reglamento InIerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por pane deIas Dependencies que integran Ia ComIsién Intersecretarial para el
ControI del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién y
exportacién esté sujeIa a regulacibn por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente auton'zacién de
imponacién a favor de la empresa danominada ' ” ‘ ' ‘ '

NOMBRE o RAZON SOCIAL . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS MEXICANOS DE RESINAS. S.A DE c.v. T 0
AV. DE LAS INDUSTRIAS NO. 313 . ~ ' PMR881°°5RHA - U 5 0C 2 ‘5
PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO ‘ ‘ ‘ VIGENCIA‘FINAL
CP. 66062. GENERAL ESCOBEDO. NUEVO LEON 04109[20 1 6
TEL. (55) 5598-5431
CORREO ELECTRONICO: Iawmillan@serv.net.mx
NOMBRE COMERCIAL ' ' ‘
BROMO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Bromo (Br) .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
||I MODERADAMENTE TOXICOV 7726-95-6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION - - .
100 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2.106 KILOGRAMOS 2,106 I KILO 2801.30.01
.OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (EN EL PROCESO DE FABRICACION DE TUBOS DE LATEX)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ~
USA USA .' CIUDAD ACUNA, COAHUILA

I
I

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 deI Reglamento Interior de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. y mediante
oficio No. DGGIMAR.710/007047 de fecha 24 de septiembre de 2015. en
suplencia por ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales

1’ y Activ/Idades Riesgosas". 4

ING. JOSE MARIA LORENZO ALONSO

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjércitolNacional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. MigvyueI HidaIé
' México. D.F.. TeI.: 01 (55) 54 9009 00 www.semarnat.gob.mx ;

0015013 I - . V I:



CONDICIQNANTES DE LA ‘AUTORIZACIéN
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicabie en la materia

\

l| Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas \en la
presente, o bien por la violacion de cuaiquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente

Ill En caso de oCurrir un derrame. infiltracié'n descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de j
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en s_u Progra'rna de medid'as de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: ‘ I
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121 Bi 163

. $3 é
J MLA/JR SBJ

C.c.p.e QFB. Martha G‘arcianvas'dalmeros- Subsecretaria 'de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Augusto Miral'uenies Espinosa- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenie _
Karla lisabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuerlos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente. _

[6230915 AT230315.‘ . -- - V

» . \
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